
GUÍA PARA PROCESO DE PATENTE EN LÍNEA 
(RAET)

Para consultar los valores a pagar de impuesto a la 
Patente de Personas Naturales no obligadas a llevar 
contabilidad acceda al siguiente enlace:

https://bit.ly/catalogo_ciiu

Aquí usted puede consultar los pasos a seguir para inscribir
y declarar su patente municipal (RAET) en línea.



INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS PARA LA GESTIÓN TRIBUTARIA

EN LÍNEA

1. Ingrese al portal https://servicios.quito.gob.ec/ 

2. En ‘Más Visitados’, seleccione la opción ‘Inscripción 
y Declaración en Línea Patente y 1.5 x mil’.



3. Dar clic en ‘Registro Nuevo Usuario’.

Se presentará un recordatorio sobre los tipos de personas que 
pueden aplicar al proceso de inscripción en el RAET en línea, en el 
caso de que ciudadano pertenezca a uno de los tipos de personas, y 
desea continuar con el proceso deberá dar clic en ‘Aceptar’.



4. Digitar un correo electrónico y solocitar el código de PIN

En la siguiente pantalla el ciudadano deberá registrare el número
de su RUC e ingresar los caracteres que aparezcan en la imagen
y dar clic en buscar.



Aparecerá un mensaje avisando que se le envió el PIN al  correo
electrónico registrado.

El sistema de patentes enviará un mensaje con el código de 
PIN al correo electrónico registrado que tiene una duración 
por 5 minutos, el cual deberá ser digitado en el sistema.



Al registrar el código del PIN, se presentará una pantalla con 
los datos del ciudadano cuyos campos son obligatorios los 
mismos que deberán ser validados y completados para la 
generación del ‘Acuerdo de Responsabilidad y Uso de medios 
Electrónicos’.

Posteriormente deberá dar clic en ‘Confirmo que la información 
ingresada es correcta y completa’.

5. Registra el PIN



Con la confirmación de los datos registrados se visualizará el 
‘Acuerdo de Responsabilidad y Uso de medios Electrónicos’, el 
cual debe ser descargado y firmado electrónicamente.

Descargue y firme el ‘Acuerdo de Responsabilidad y Uso de 
Medios Electrónicos’,  como se muestra a continuación:





Solo se aceptará archivos en formato PDF

No se aceptará firmas insertas como imagen o firmas electrónicas no 
autorizadas

El nombre del archivo debe ser el número de RUC del ciudadano, por 
ejemplo: “0401660063001.pdf”

El sistema se encuentra parametrizado para subir el último archivo 
descargado.

En el botón ‘Examinar’, el contribuyente deberá seleccionar el 
archivo firmado para lo cual el ciudadano deberá considerar 
lo siguiente:

5.

Firmar aquí



Luego de escoger el documento, el ciudadano debe cargarlo, si está 
conforme a las condiciones antes descritas, se continuará con el proceso 
de inscripción.

A continuación, complete la información del domicilio y medios 
de contacto del ciudadano y del establecimiento principal que 

6.

mantiene en el Distrito Metropolitano de Quito.



Al dar clic en ‘Guardar’ se emitirá el siguiente mensaje7.



Revise en su correo electrónico una notificación del siguiente correo 
notificaciones.patentes@quito.gob.ec, en el cual se enviará el número de 
RAET y la contraseña temporal.

Al presionar ‘SI’, se mostrará la siguiente pantalla8.



Ingrese al sistema y registre su número de RUC y la clave asignada 
temporalmente; se le solicitará que la cambie por una que el contri-

9.

buyente pueda recordar.

Finalmente podrá acceder al ‘Sistema Impositivo Municipal de Quito’ 10.
para la declaración de su patente municipal y 1.5 x mil.



Declaración en línea Patente Municipal

1. Ingrese al portal https://servicios.quito.gob.ec/ 

2. En trámites más visitados seleccione la opción ‘Inscripción 
y Declaración en Línea Patente y 1.5 x mil’.



Ingrese el número de RUC y su clave previamente asignada

3. Ingrese su información

Se mostrará la pantalla del sistema de declaración



Seleccione la pestaña  ‘Actualización de datos’  en la parte superior

Complete todos los campos de información y presione “Guardar”



A continuación se desplegará la pantalla ‘Año de Declaración’, donde
se deberá seleccionar el año con el ejercicio fiscal correspondiente a 
declarar.

4. Seleccione el botón ‘Nueva Declaración’

Seleccione la pestaña ‘Impuesto al Juego’ en la parte superior 
izquierda

Seleccione ‘SI’  o ‘NO’  en caso de requerirlo, marque con un visto la 
declaración, y presione ‘Guardar’



Marque con un visto si tiene alguna exoneración o deducción.

5. Presione la lupa e ingrese la palabra referencial de la actividad 
y presione buscar



Presione el botón ‘Calcular’

Revise tu declaración antes de generarla

Haz clic en generar, para guardar tu declaración y obtendrá su orden de 
pago para cancelar los valores de su patente.



Guía para la Declaración de Patente en línea 
para personas jurídicas y obligadas a llevar contabilidad

1. Ingrese al portal https://servicios.quito.gob.ec/ 

2. En trámites más visitados seleccione la opción ‘Inscripción 
y Declaración en Línea Patente y 1.5 x mil’.



Ingrese el número de RUC y su clave previamente asignada

3. Ingrese su información

Se mostrará la pantalla del sistema de declaración



A continuación se desplegará la pantalla ‘Año de Declaración’, donde se 

declarar.

4. Seleccione el botón ‘Nueva Declaración’



A continuación debe completar la información presentada según 
corresponda

Seleccione la pestaña ‘Actualización de datos’ en la parte superior 
izquierda

Complete todos los campos de información y presione 
‘Guardar’



5. Presione la lupa e ingrese la palabra referencial de la actividad 
presione buscar

Seleccione la pestaña ‘Impuesto al Juego’ en la parte superior

Seleccione ‘SI’  o ‘NO’  en caso de requerirlo, marque con un visto la 
declaración, y presione “Guardar”



Marque con un visto si tiene algún ‘Estímulo Tributario’.

Llene sus datos económicos, los campos marcados con (*) son obligatorios.

Presione en el         para agregar una sucursal de otro cantón.

En caso de que aplique seleccione el casillero del 1.5 x mil

Presione el botón ‘Calcular’

Finalmente revise el reporte de los valores a pagar y presione el
botón ‘Generar’ para que se guarde su información

La suma de los porcentajes declarados de los diferentes cantones 
deberá ser el 100%.

+

6. Distribución cantonal



Haz clic en generar, para guardar tu declaración y obtendrá su 
orden de pago para cancelar los valores de su patente, en 
la “Consulta de Obligaciones”:

Para el caso de declaraciones  sustitutivas,  deberá seguir 
los mismos pasos para realizar la declaración original, el 
sistema validará automáticamente que corresponde a una 
sustitutiva y generará la orden de pago por el saldo a 
pagar, siempre y cuando la declaración original se encuentre 
pagada.

ANEXO

https://bit.ly/catalogo_ciiu

Para conocer los valores de la actividad económica que usted va 
a declarar, haga clic en el siguiente enlace:




